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Gaceta número 42 Sección Segunda, 03 de septiembre, 2018 

1.- MANUAL de Integración y Operación de los Comités de Incapacidad Temporal Prolongada del 

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

 

Gaceta número 42 Sección Tercera, 03 de septiembre, 2018 

2.- CONVOCATORIA pública al concurso abierto de oposición para la selección de defensores 

públicos con especialización en las ramas penal, civil, familiar, mercantil y de responsabilidades 

administrativas para la zona oriente del Estado de México. 

 

Gaceta número 44 Sección Cuarta, 05 de septiembre, 2018 

3.- PROTOCOLO para la prevención, detección y actuación en caso de abuso sexual infantil, acoso 

escolar y maltrato en las escuelas de educación básica del SEIEM. 

 

Gaceta número 44 Sección Quinta, 05 de septiembre, 2018 

4.- ACUERDO de la H. "LIX" Legislatura del Estado de México, por el que se exhorta a los 125 

municipios del Estado de México, a constituir de forma prioritaria las comisiones edilicias en atención a 

la violencia en contra de las mujeres. 

 

Gaceta número 52 Sección Quinta, 17 de septiembre, 2018 

5.- DECRETO número 331.- Por el que se expide la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado 

de México, se expide la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, 

se expide la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y se reforman 

diversas disposiciones del Código Administrativo, Código de Procedimientos Administrativos, Código 

para la Biodiversidad, Código Penal, Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley de Competitividad 

y Ordenamiento Comercial, Ley de Fomento Económico, Ley de Eventos Públicos, Ley Orgánica 

Municipal, Ley del Agua y Ley de Movilidad, todas del Estado de México. 

  

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep032.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep033.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep054.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep055.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep175.pdf
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II. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Y 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

LUCHAS, LOGROS Y DESAFÍOS DE LAS MUJERES EN LAS AMÉRICAS A DEBATE EN 

EL CONSEJO PERMANENTE DE LA OEA. 

 

El Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos (OEA) analizó hoy las luchas, 

logros y desafíos que enfrenta la igualdad y los derechos de las mujeres en la región, y resaltó la labor 

que la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) ha realizado para visibilizar la discriminación y la 

violencia que viven las mujeres.  

 

La Vicepresidenta y Ministra de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica, Epsy Campbell Barr, 

afirmó que “el femicidio es la expresión más dramática de la violencia y discriminación contra la mujer, 

reconocer y combatir este fenómeno es aún un asunto pendiente en la región, donde, según la CEPAL, 

durante el 2017, 2554 mujeres fueron víctimas de este flagelo”. 

Por su parte, la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables del Perú y Presidenta de la Comisión 

Interamericana de Mujeres (CIM) de la OEA, Ana María Mendieta, recordó que para enfrentar a la 

violencia contra las mujeres de la región “se requiere avanzar en políticas públicas, en investigación, en 

coordinación, pero sobre todo en la asignación de recursos que permitan implementar políticas enfocadas 

en la igualdad”. 

 

Al cierre de la sesión, el Secretario General Luis Almagro aseguró que “la agenda de la igualdad de 

género es hoy parte central de lo bueno en el mundo. En el contexto de la celebración tanto del noventa 

aniversario de la CIM como el setenta aniversario de la OEA, reafirmamos el compromiso de la 

Organización con una igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y lo que ésta implica en todas las 

esferas de la vida – en lo personal, lo político, lo privado y lo público”. 

Fuente: http://www.oas.org/es/centro_noticias/fotonoticia.asp?sCodigo=FNC-94976 

 

III. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

TESIS AISLADAS Y JURISPRUDENCIAS PUBLICADAS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017855  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

http://www.oas.org/es/CIM/default.asp
http://www.oas.org/es/centro_noticias/fotonoticia.asp?sCodigo=FNC-94976
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Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.11o.A.4 A (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. EL HECHO DE QUE SE DEJE 
INSUBSISTENTE LA ORDEN RELATIVA POR LA DECLARACIÓN DE NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL, AL NO HABERSE 
EMITIDO Y NOTIFICADO EN EL PLAZO DE CINCO MESES, IMPIDE A LA AUTORIDAD 
REVISAR NUEVAMENTE LA MISMA CONTRIBUCIÓN, POR LOS MISMOS HECHOS Y 
PERIODO (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). Acorde con el artículo 95 del Código 
Fiscal de la Ciudad de México, la autoridad hacendaria cuenta con un plazo máximo de cinco meses, 
contados a partir del día siguiente al del levantamiento del acta final o al del vencimiento de los plazos 
establecidos en las fracciones IX del artículo 90 o V del artículo 92 del mismo ordenamiento, para emitir 
y notificar la resolución determinante del crédito fiscal, cuando con motivo de sus facultades de 
comprobación conozca la comisión de una o varias infracciones que originen la omisión total o parcial 
en el pago de contribuciones. Ahora bien, si no se observa dicho plazo, ello provocará que quede sin 
efectos la orden de visita domiciliaria o de revisión de gabinete y las actuaciones que de ella deriven, lo 
que evidencia que el legislador estableció una facultad reglada con la finalidad de otorgar certeza jurídica 
a los contribuyentes respecto del plazo máximo en que la autoridad puede llevar a cabo actos de molestia 
derivados de sus facultades de comprobación. Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 2/2004, cuyos razonamientos son aplicables por 
identidad de razón al supuesto que se analiza, estableció que la inobservancia de este tipo de facultades 
lleva a la declaración de nulidad lisa y llana de la resolución determinante del crédito. Por tanto, cuando 
la autoridad hacendaria emite una resolución que impone un crédito fiscal fuera del plazo de cinco meses, 
ello traerá como consecuencia que se declare su nulidad lisa y llana, sin que pueda revisar nuevamente 
la misma contribución, por los mismos hechos y periodo que fueron objeto de las actuaciones derivadas 
de la orden dejada sin efectos; de lo contrario, se ampliaría el plazo con que contaba la autoridad 
hacendaria para emitir esa resolución, el cual el legislador restringió a cinco meses. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 60/2018. Martha Eugenia Gutiérrez Montero y otro. 8 de marzo de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretario: Luis Carlos Vega Margalli. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 2/2004, de rubro: "VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE 
GABINETE. SU CONCLUSIÓN EXTEMPORÁNEA DA LUGAR A QUE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, julio de 2004, página 516. Esta tesis se publicó el viernes 07 de 
septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017849  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 20/2018 (10a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA. PIERDE ESE CARÁCTER 
PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUIEN IMPUGNA EL 
PRIMER EMPLAZAMIENTO O LLAMAMIENTO A JUICIO, MEDIANTE UN INCIDENTE 
DE NULIDAD DE ACTUACIONES O UN JUICIO DE AMPARO PREVIO. Carece del carácter 
de tercero extraño equiparado a persona extraña para efectos de la procedencia del amparo indirecto, 
quien se ostenta como tal no obstante haber impugnado previamente el primer emplazamiento al mismo 
juicio por medio de un incidente de nulidad de actuaciones ante el tribunal responsable, o bien mediante 
un diverso juicio de amparo, porque con dicha impugnación demuestra fehacientemente que tiene 
conocimiento de la acción judicial instaurada en su contra, al conocer de forma precisa el número y tipo 
de juicio respectivo, el juzgado o tribunal ante el cual se ventila, e incluso el nombre de quien le demanda, 
lo que le permite preparar actos de defensa a través de los medios y recursos ordinarios, o vigilar la 
caducidad procesal de la instancia, máxime que por efectos de la impugnación que le resultó favorable, 
está a la espera de un segundo emplazamiento o notificación con motivo de la reposición del 
procedimiento por la nulidad de actuaciones o del cumplimiento a la ejecutoria de amparo, lo que 
evidencia que en esas circunstancias no debe prevalecer la ficción equivalente a una ignorancia total de 
la demanda judicial instaurada en su contra, porque lo relevante para la procedencia del juicio de amparo 
indirecto y la defensa del derecho de audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es la situación de completo desconocimiento de un juicio en contra 
del justiciable, lo que sugiere la vulnerabilidad respecto al derecho fundamental referido, por lo que es 
inconcuso que al impugnarse el primer emplazamiento a juicio, ya tiene conocimiento de una acción o 
pretensión instaurada en su contra por lo que no puede ostentar el carácter de tercero extraño a juicio 
dado que éste se configura tratándose del mismo juicio o procedimiento, en una primera y única ocasión. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 165/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 19 de abril 
de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco 
González Salas con precisiones, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández con 
salvedades, Eduardo Medina Mora I. y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Javier Laynez Potisek y José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis III.5o.C.97 C, de rubro: "TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. TIENE ESE 
CARÁCTER QUIEN COMPARECIÓ AL PROCEDIMIENTO NATURAL ANTES DE SER 
EMPLAZADO.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre 
de 2005, página 2513, 
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Tesis XVIII.4o.1 C (10a.), de rubro: "TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. NO PIERDE 
ESE CARÁCTER QUIEN PROMOVIÓ INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES CONTRA 
EL EMPLAZAMIENTO A JUICIO, SI ÉSTE RESULTÓ PROCEDENTE Y EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA LA FALTA O ILEGALIDAD DEL NUEVO 
EMPLAZAMIENTO PRACTICADO EN EL JUICIO. INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 39/2001 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS).", aprobada por el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, Tomo 2, junio de 2012, página 920, 
 
Tesis VII.2o.C.2 K (10a.), de rubro: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. ES PROCEDENTE EL 
AMPARO INSTADO CONTRA EL NUEVO EMPLAZAMIENTO ORDENADO.", aprobada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2782, y 
 
Tesis III.3o.T.14 K (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. 
CONSERVA TAL CARÁCTER EL DEMANDADO QUE COMPARECIÓ AL JUICIO DE ORIGEN 
ÚNICAMENTE PARA INTERPONER INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA EL PRIMER 
EMPLAZAMIENTO Y ÉSTE SE DECLARÓ PROCEDENTE.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 2270, y 
 
El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 19/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 20/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8 
 

 
 
  



 

Tribunal de Justicia Administrativa 

Del Estado de México 

 
 

 

9 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017848  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 94/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. RESPECTO DEL 
EXCEDENTE QUE ASEGURE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, EL QUEJOSO 
DEBE OTORGAR GARANTÍA PARA REPARAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
PUDIERAN OCASIONARSE CON LA CONCESIÓN DE AQUÉLLA. El artículo 190, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo establece que tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en que, a juicio del 
presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras 
se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo 
necesario para asegurar tal subsistencia. En concreto, la expresión "en peligro de no subsistir" representa 
una cláusula de protección al trabajador que descansa en dos principios del derecho del trabajo, que son 
la idea de la dignidad humana y la de una existencia decorosa, ante la fragilidad que para su sustento 
pudiera encontrarse al no recibir una condena líquida determinada a su favor, garantizando que durante 
el lapso en que se tramita y resuelve la controversia cuente con los recursos necesarios para subsistir 
dignamente. Por su parte, el artículo 132 de la misma ley prevé que en los casos en que sea procedente 
la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a un tercero y ésta se conceda, el quejoso deberá 
otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios originados de no obtener 
sentencia favorable en el juicio de amparo. De lo anterior deriva que a diferencia de la cláusula de 
protección, los daños y perjuicios se sitúan en un momento posterior dentro del incidente de suspensión, 
más aún, son una consecuencia de ésta y, por ende, representan figuras diversas que encuentran cabida 
dentro de la tramitación de la medida cautelar en amparo directo sin encontrar confronta entre ellas. En 
consecuencia, de proceder la suspensión en esos términos, el quejoso deberá entregar la cantidad 
considerada como necesaria para que subsista el trabajador y, además, otorgar garantía suficiente para 
reparar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con su concesión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 160/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito. 11 de julio de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver 
las quejas 18/2015, 86/2016, 13/2017 y 46/2017, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en 
Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver la queja 268/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 94/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del quince de agosto de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017844  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 25/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO. SI NO SE ADMITE LA 
DEMANDA Y SE PREVIENE AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ALGUNA 
IRREGULARIDAD, EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DEBE PROVEER 
SOBRE LA CITADA MEDIDA CAUTELAR EN EL PROPIO AUTO EN QUE FORMULA ESE 
REQUERIMIENTO. La suspensión en el juicio de amparo constituye una medida cautelar cuyo 
objetivo no sólo es preservar su materia mientras se resuelve el asunto –al impedir la ejecución de los 
actos reclamados que pudieran ser de imposible reparación–, sino también evitar que se causen al quejoso 
daños de difícil reparación. Ahora bien, conforme al artículo 107, fracción X, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la suspensión se otorgará cuando la naturaleza del acto impugnado lo 
permita y bajo las condiciones que determine la respectiva ley reglamentaria. Por su parte, el artículo 
126, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo establece que cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de 
personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, así como la 
incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, la suspensión se concederá de 
oficio y de plano en el auto de admisión de la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad 
responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento. Ahora bien, si no se 
admite la demanda y se previene al quejoso para que subsane alguna irregularidad, el órgano de control 
constitucional debe otorgar dicha medida cautelar en el propio auto en el que formula ese requerimiento, 
ya que de lo contrario, se permitiría la posible ejecución de los actos prohibidos por el artículo 22 aludido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 367/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 10 de enero de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de queja 192/2013, que dio origen a la tesis aislada I.14o.A.1 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DE PLANO Y DE OFICIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. EL JUZGADOR PUEDE PROVEER 
SOBRE SU OTORGAMIENTO AUN CUANDO NO HAYA ADMITIDO A TRÁMITE LA 
DEMANDA, AL HABER PREVENIDO AL QUEJOSO PARA QUE LA ACLARE.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1697, 
registro digital: 2006222. 
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El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 
56/2016, sostuvo que si bien el artículo 126 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
establece que la suspensión se decretará en el auto de admisión de demanda, lo cierto es que si el Juez 
de Distrito ordena aclarar aquélla, es claro que no está en condiciones de admitir el libelo constitucional 
y, en consecuencia, tampoco de decidir sobre la suspensión de plano. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017841  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: (X Región)1o.1 CS (10a.)  
 
SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. ES NORMATIVA E IDEOLÓGICA. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es la base del sistema jurídico-político nacional, la cual, como Norma Fundamental, establece 
valores, principios y reglas de observancia para todos los componentes del Estado, llámense autoridades 
o gobernados. En estas condiciones, cuando un juzgador haga obedecer la Constitución, debe hacer 
prevalecer sus reglas jurídicas en igual proporción que el espíritu que las anima, esto es, su techo 
ideológico, pues la supremacía de la Carta Magna es normativa e ideológica; de ahí que tan 
inconstitucionales son los actos que se apartan de su letra, como los que se encuentran ayunos de su 
teleología. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA 
REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 855/2017 (cuaderno auxiliar 502/2018) del índice del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. Tesorero y Director de Catastro 
Municipal, ambos del Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit. 21 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretaria: Marcela Ernestina Rubio 
Peña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017837  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.11o.A.5 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. AL 
EXAMINAR LA TRANSGRESIÓN A LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, EL ÓRGANO SANCIONADOR TIENE LA CARGA DE DEMOSTRAR 
QUE SE ACTUALIZAN TODOS LOS ELEMENTOS DE ESE TIPO ADMINISTRATIVO, AL 
OPERAR EN FAVOR DEL IMPUTADO EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017). De lo sustentado por el Pleno y 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.) y 
en la tesis aislada 1a. XXXV/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, 
CON MATICES O MODULACIONES." y "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
CONCEPTO DE SANCIÓN QUE DA LUGAR A SU APLICACIÓN.", respectivamente, se advierte 
que uno de los principios rectores del derecho es el de presunción de inocencia, que válidamente puede 
aplicarse en todo procedimiento administrativo de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción 
con motivo del ejercicio de la facultad punitiva del Estado, como lo es el previsto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, vigente hasta el 18 de julio de 2017. En 
estas condiciones, al examinar la transgresión a la fracción XIII del artículo 8 de dicho ordenamiento, la 
cual prohíbe a los servidores públicos obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobables que el Estado otorga por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, sean para él o 
para las personas a las que se refiere la fracción XI del propio precepto (cónyuge, parientes 
consanguíneos, por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 
referidas formen o hayan formado parte), el órgano sancionador tiene la carga de demostrar que se 
actualizan todos los elementos del tipo administrativo, debido a que ese procedimiento puede tener como 
consecuencia imponer sanciones al imputado, al operar en favor de éste el principio de presunción de 
inocencia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 11/2018. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Alfredo Silva García. 
Secretario: Luis Alfredo Fragoso Portales. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.) y aislada 1a. XXXV/2017 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas 
y 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libros 7, Tomo I, junio de 2014, página 41 y 40, Tomo I, marzo de 2017, página 441, 
respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017836  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.239 A (10a.)  
 
RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES. CUANDO SE ADUZCAN VIOLACIONES A DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE NATURALEZA PROCESAL, LA FIGURA JURÍDICA DEL 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA ES INAPLICABLE A AQUÉLLAS. El reconocimiento de 
inocencia, previsto en los artículos 96 del Código Penal Federal, y 560 y 561 del Código Federal de 
Procedimientos Penales abrogado, tiene por objeto la corrección de un fallo definitivo dictado en un 
enjuiciamiento penal cuando: la condena impuesta se sustenta en elementos de prueba que, a la postre, 
se demuestra que son falsos o contrarios a pruebas documentales públicas; aquélla se funda en la 
convicción del homicidio de una persona que después se acredita de manera irrefutable que aún vive; se 
comprueba la existencia de dos condenas a sujetos diversos y se corrobora que es imposible que ambos 
sean responsables del ilícito; o, por el mismo hecho, un sujeto recibe una segunda condena. Esta figura 
jurídica, con la salvedad que corresponde al caso en que se prevé primar el respeto al principio 
constitucional que prohíbe sancionar dos veces a un imputado por el mismo hecho (non bis in idem), 
privilegia en determinados supuestos la importancia de la verdad dentro del proceso penal, como 
condición para afectar los bienes jurídicos fundamentales sobre los que recae la sanción al señalado como 
responsable, a saber, la libertad, el patrimonio, el honor y la estima de la colectividad, de manera que no 
obstante que se cuenta con una sentencia que adquirió la calidad de cosa juzgada, ese procedimiento 
permite, con base en una revisión extraordinaria, reparar la afectación que resulta de un fallo contrario a 
la justicia, cuando se demuestra que fue vulnerado por una sentencia que se apoya en pruebas falsas o 
inválidas, o bien, cuando se transgrede el principio mencionado. Así, el reconocimiento de inocencia 
permite pasar por alto el privilegio conferido a las sentencias que han obtenido la calidad de cosa juzgada, 
y dejar de tener como verdad legal la base de la condena, lo que se maneja como una situación 
extraordinaria, al considerar que la estabilidad y firmeza que caracterizan a las sentencias definitivas 
concretan, a la vez, los principios de seguridad y certeza jurídicas, toda vez que de ellas dependen la 
seguridad de los derechos, la inalterabilidad de los actos jurídicos y la solución de los conflictos. Esto 
es, no constituye un mecanismo procesal mediante el cual se abra otra instancia para aportar nuevas 
probanzas y realizar una diferente valoración de los hechos, ni se prevé como un procedimiento 
susceptible de plantearse ante los tribunales judiciales ordinarios, como una instancia adicional, pues las 
disposiciones que lo prevén y regulan tienen el carácter de reglas jurídicas, no de principios de aplicación 
general, de manera que no se trata de mandatos con un amplio rango de aplicabilidad, ya que el legislador 
previó los casos en que resultan aplicables y ninguno de éstos dispone su aplicación a casos similares; 
menos aún, respecto de sentencias dictadas en enjuiciamientos de naturaleza diversa de la penal. Por 
tanto, la figura jurídica mencionada es inaplicable a las resoluciones dictadas en los procedimientos 
administrativos sancionadores, cuando se aduzcan violaciones a derechos fundamentales de naturaleza 
procesal, como lo serían los de acceso a la tutela judicial efectiva y al debido proceso legal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
Amparo en revisión 148/2017. Grupo Televisa, S.A.B. 10 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: 
Humberto Suárez Camacho. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillen 
Núñez. Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017831  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.A.9 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. El artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo establece que el recurso de 
queja procede en amparo indirecto, entre otras hipótesis, contra las resoluciones dictadas en el incidente 
de suspensión que no admitan expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental 
y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. En ese 
sentido, contra la imposición de una multa a la autoridad responsable, derivada del incumplimiento a la 
suspensión definitiva, procede el medio de impugnación señalado, en virtud de que dicha determinación 
es de naturaleza trascendental y grave, que causa un perjuicio al recurrente, no reparable en la sentencia 
definitiva, debido a que el incidente de suspensión se tramita por cuerda separada y se glosa al juicio 
principal hasta en tanto no exista medio de defensa alguno pendiente de resolver; de ahí que no sea dable 
esperar hasta la declaratoria de cumplimiento de la ejecutoria en el cuaderno principal para controvertirla. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 116/2018. Luis Mariano Juárez Gutiérrez. 18 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Elena Rosas López. Secretaria: Daniela Tejeda Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017828  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 23/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN EL QUE DECLARA QUE EXISTE IMPOSIBILIDAD MATERIAL O 
JURÍDICA PARA CUMPLIR LA EJECUTORIA DE AMPARO. En términos de los párrafos 
segundo y último del artículo 196 de la Ley de Amparo, cuando el Juez de Distrito considera que una 
sentencia de amparo indirecto es de imposible cumplimiento, debe esperar a que transcurra el plazo de 
15 días a que se refiere el numeral 202 de la ley citada, y si no se interpone recurso de inconformidad, 
debe aplicar por analogía el trámite del incidente de inejecución de sentencia y enviar los autos del juicio 
al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda quien los recibirá, notificará a las partes su radicación, 
revisará el trámite del Juez del conocimiento y emitirá una resolución en la que determine la existencia 
de una imposibilidad para el cumplimiento, pues así se asegura que una determinación de tal naturaleza 
sea revisada, de oficio, por el superior jerárquico del Juez a quo, que en el caso lo es el Tribunal 
Colegiado de Circuito. Sin embargo, si dentro del plazo de 15 días se interpone recurso de inconformidad, 
en términos del artículo 201, fracción II, de la ley mencionada, ese medio de impugnación debe 
declararse procedente contra la resolución del Juez de Distrito y no de la que emita el Tribunal Colegiado 
de Circuito en la que confirme la existencia de dicha imposibilidad pues, acorde con el punto cuarto 
fracción IV, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno 
conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, modificado mediante el Instrumento Normativo aprobado por el propio Pleno el 
cinco de septiembre de dos mil diecisiete, no cabría interponer el recurso de inconformidad contra la 
resolución emitida por el Tribunal Colegiado de Circuito en términos del artículo 196 de la ley de la 
materia, en razón de que la competencia para resolver dichos recursos recae, precisamente, en esos 
órganos colegiados, derivado, además, de que deben ser los propios órganos jurisdiccionales que 
tramitaron el juicio de amparo (Jueces de Distrito en amparo indirecto y Tribunales Colegiados de 
Circuito en amparo directo) los que en primera instancia se pronuncien sobre la existencia de una 
imposibilidad para cumplir el fallo constitucional y, eventualmente, conozcan y resuelvan con efectos 
vinculantes, cuando cause estado la interlocutoria respectiva, las solicitudes que en su oportunidad se 
presenten sobre el cumplimiento sustituto, determinando si ha lugar o no a dicho cumplimiento, de modo 
que la Suprema Corte únicamente se ocupe de aquellas gestiones que se le planteen sobre tales temas en 
los incidentes de inejecución radicados ante ella. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 272/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 21 de mayo de 2018. Mayoría de diez votos en relación con el sentido de 
la resolución; votó en contra: Jorge Mario Pardo Rebolledo; mayoría de seis votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I. y Luis María Aguilar Morales, respecto de las 
consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra de las consideraciones que se sustentan en el 
Acuerdo General Plenario 5/2013 derivado de su modificación de cinco de septiembre de dos mil 
diecisiete Margarita Beatriz Luna Ramos, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
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Tesis 2a. XLII/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE AMPARO. SU CONOCIMIENTO 
COMPETE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUANDO SE PROMUEVE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARÓ QUE NO EXISTÍA MATERIA SOBRE LA CUAL 
DECRETAR EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO Y ORDENÓ 
EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo I, julio de 
2016, página 782, y 
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los recursos 
de inconformidad 886/2013, 158/2014, 376/2014, 193/2015 y 317/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 23/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época  
Registro: 2017824  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XXII.2o.A.C.4 A (10a.)  
 
PLACA DE EMPADRONAMIENTO MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO (LICENCIA). EL 
ARTÍCULO 48, FRACCIÓN III, NUMERAL 7, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, AL CONDICIONAR 
SU EXPEDICIÓN A QUE SE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
RELATIVA AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 130/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 8, de rubro: "GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL 
DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR 
PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD JURÍDICA.", sostuvo que para que una norma jurídica sea razonable y 
proporcional debe: a) perseguir una finalidad constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta 
y susceptible de alcanzar el fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha 
finalidad, de tal forma que no implique una carga desmedida, excesiva o injustificada para el gobernado; 
y, d) estar justificada en razones constitucionales. Ahora, si bien es cierto que el artículo 48, fracción III, 
numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2017, 
persigue una finalidad constitucionalmente legítima, esto es, que se cumpla con la obligación de pago 
del impuesto predial, también lo es que al condicionar la expedición de la placa de empadronamiento 
municipal de funcionamiento (licencia), a que se acredite el cumplimiento de la obligación relativa al 
pago del impuesto predial, viola el principio de razonabilidad legislativa, ya que dicha disposición 
traslada a un tercero poseedor del inmueble, bajo cualquier título, la obligación de demostrar que pagó 
un tributo del que no es causante. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 663/2017. Restaurantes Toks, S.A. de C.V. 26 de abril de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gildardo Galinzoga Esparza. Secretario: Manuel Aguilera Araiza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017822  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.P. J/18 P (10a.)  
 
PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. CUANDO RECLAMAN ACTOS 
RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, COMO LO ES LA 
FALTA O NEGATIVA DE ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA, YA SEA URGENTE O NO, 
DEBEN AGOTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE PETICIONES Y LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. Conforme a los artículos 1, 
2, 9, 30, 34, 74, 76 a 78, 107 a 115 y 130 a 135 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, las personas 
privadas de su libertad, ya sea en prisión preventiva o en ejecución de penas, tienen a su alcance un 
procedimiento administrativo de peticiones, mediante el cual pueden hacer valer sus derechos atinentes 
a las condiciones de internamiento, entre las que se encuentran la falta o negativa de atención médica 
adecuada, ya sea urgente o no urgente. Adicionalmente, cuentan con un sistema de recursos de índole 
jurisdiccional, para el caso de que la respuesta que recaiga a su petición no satisfaga sus necesidades, 
incluso, contra la omisión de dar respuesta oportuna. Ante ese marco normativo ágil y eficaz, previo a 
promover el juicio de amparo indirecto deben agotarse el procedimiento administrativo de peticiones, 
así como los medios de impugnación previstos en la ley citada, en atención al principio de definitividad. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 2 de julio de 2018. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Adalberto Maldonado Trenado y José Félix Dávalos Dávalos. Disidente y Ponente: José Luis González. 
Encargado del engrose: Adalberto Maldonado Trenado. Secretario: Francisco René Ramírez Marcial.  
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 500/2017 y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 291/2017. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 1/2018, resuelta por el Pleno en Materia Penal del Tercer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017816  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.P.33 K (10a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO. LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ÉSTE PUEDEN REMITIRSE 
EN MEDIOS MAGNÉTICOS, LOS CUALES TENDRÁN VALOR PROBATORIO, SIEMPRE 
QUE ESTÉN CERTIFICADOS EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. De conformidad con los artículos 75 y 117 de la Ley de Amparo, se permite a la 
autoridad responsable rendir su informe con justificación en medios magnéticos; lo mismo ocurre cuando 
el órgano jurisdiccional, al recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable, éstas sean 
exhibidas por medios electrónicos, ópticos o magnéticos. Por lo que si bien la averiguación previa de la 
que emana el acuerdo impugnado, es conforme al sistema tradicional, lo cierto es que no por ello se debe 
cerrar y limitar la posibilidad de que la autoridad responsable, al rendir su informe con justificación, o 
bien, remita las constancias de la indagatoria, éstas deban ser presentadas físicamente en copia certificada 
–es decir, en un documento escrito–, pues al ser parte del avance tecnológico y científico, pueden 
adoptarse medios electrónicos que prescindan el gasto innecesario de papel y eviten el exceso de volumen 
de tomos que sólo ocupan espacio, pues esos documentos pueden ser consultados en un disco versátil 
digital (DVD) (que es el soporte físico), lo cual tendrá pleno valor probatorio siempre que esté certificado 
en cuanto a su autenticidad por la propia autoridad ministerial (fe similar a la que se da respecto a 
documentos escritos), y para efectos del juicio de amparo indirecto se desahogará por sí mismo, al tener 
el carácter de una prueba documental. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 71/2018. 24 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Armando Hernández 
Orozco. Secretaria: Paola Alejandra Góngora del Rey. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017815  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 22/2018 (10a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY 
DE AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO RINDA NO PUEDE 
REDUCIRSE. El precepto citado prevé el plazo de 15 días para que la autoridad responsable rinda su 
informe justificado, el cual no puede ser reducido por el juzgador de amparo ni siquiera en aras de 
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satisfacer una impartición de justicia expedita. Lo anterior es así, porque la ampliación de plazos en la 
Ley de Amparo permite otorgar el tiempo necesario para que las partes preparen con mayor cuidado y 
calidad la exposición de los argumentos en que basan sus pretensiones y, con ello se eleva la calidad del 
juicio constitucional. Por tanto, no es posible que el juzgador de amparo, bajo su arbitrio, reduzca el 
plazo en el que la autoridad responsable debe rendir su informe justificado, porque en lugar de favorecer 
el derecho a la tutela judicial efectiva, atenta contra la impartición de justicia completa, pronta e imparcial 
y también contra los principios de legalidad y certeza jurídica de las partes del juicio de amparo al 
conceder un plazo menor al establecido en la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que mediante su regulación resguarda las bases 
constitucionales con las que ha de tramitarse el juicio de amparo. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 38/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 15 de mayo 
de 2018. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Tesis y criterios contendientes: 
 
Tesis I.1o.P.16 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. LOS JUZGADORES DE 
AMPARO NO ESTÁN AUTORIZADOS PARA REDUCIR EL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE PARA RENDIRLO.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo III, noviembre de 2017, página 2055, y 
 
El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver las quejas 101/2016, 105/2016, 127/2016 y 272/2017. 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 22/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017811  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: P./J. 21/2018 (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DE LA VÍA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
CUANDO LA DEMANDA RESPECTIVA SE HUBIERE ADMITIDO, EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBE LIMITARSE A SOBRESEER EN EL 
JUICIO. Conforme al artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, es improcedente el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa contra actos 
que no le competa conocer a dicho Tribunal; de modo que si se demanda algún acto ajeno a su 
competencia material prevista en los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica que lo rige, la consecuencia 
necesaria, cuando la demanda respectiva se hubiere admitido, es que deba sobreseerse en el juicio, con 
apoyo en la fracción II del artículo 9o. del primer ordenamiento citado, acorde con la cual, procede el 
sobreseimiento cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo 8o. mencionado. Ahora bien, como ninguno de estos preceptos, ni alguno otro 
de la propia ley, disponen que al actualizarse la improcedencia –y el consecuente sobreseimiento en el 
juicio– también deba precisarse en la propia resolución cuál es, en su caso, la diversa autoridad a quien 
compete el conocimiento del asunto, se concluye que en estos supuestos el legislador estableció una 
causal sustentada en la improcedencia de la vía y, por ello, no existe obligación legal del Tribunal de 
señalar a qué otra autoridad han de remitirse los autos, ni debe esperar a que ésta decida si acepta o no 
la competencia, y menos aún condicionar la improcedencia del juicio hasta que se decida un posible 
conflicto competencial entablado con el órgano al que se le declinó competencia, a fin de que hasta este 
último momento se decrete la firmeza del sobreseimiento. En efecto, no deben confundirse las figuras 
jurídicas de la incompetencia y de la improcedencia de la vía, pues mientras la primera implica la apertura 
de un procedimiento para determinar qué órgano jurisdiccional se hará cargo de la demanda, ya sea 
porque una autoridad decline su conocimiento, o bien, pida a otra que se inhiba de ello; la segunda 
exclusivamente conlleva la determinación unilateral de rechazar la demanda porque ante quien se 
presentó carece de atribuciones para conocer de las pretensiones del actor, quedando a salvo sus derechos 
para hacerlos valer ante la autoridad que elija como la competente. En consecuencia, como la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo no dispone expresamente la apertura de un trámite 
competencial cuando se estime que el juicio es improcedente, porque el acto cuya nulidad se demandó 
no le compete conocerlo al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante esta clara improcedencia 
de la vía, cuando la demanda hubiere sido admitida, dicho órgano jurisdiccional debe limitarse a 
sobreseer en el juicio, pues al carecer de facultades expresas para la apertura de un trámite competencial, 
hecha excepción de los conflictos originados al seno del propio Tribunal por razón de territorio, tampoco 
debe actuar en un sentido no autorizado por la ley, si se toma en cuenta que conforme al principio de 
legalidad sólo puede hacer lo que ésta le permite y, además, con ese proceder tampoco se restringen las 
defensas del actor, al contar con medios de impugnación a su alcance para combatir el sobreseimiento 
referido. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 389/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 26 de abril de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Norma Lucía Piña Hernández en contra de las consideraciones, Eduardo Medina 
Mora I. con el proyecto original, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz y José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis 2a./J. 146/2015 (10a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA 
MATERIA EN EL JUICIO DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS.", aprobada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, página 1042, y 
 
Tesis 2a. CXXII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA. SUPUESTO EN QUE 
LA CARGA PROCESAL DE PRESENTAR UNA DEMANDA ANTE AUTORIDAD COMPETENTE 
SE CONSTITUYE EN UN OBSTÁCULO QUE VACÍA DE CONTENIDO ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo II, 
noviembre de 2015, página 1297, y 
 
El criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
amparos directos en revisión 1159/2014 y 5739/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 21/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017808  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 86/2018 (10a.)  
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. LOS SUPUESTOS DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, NO SE 
ACTUALIZAN CUANDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA 
DETERMINADO JURISPRUDENCIALMENTE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO 
ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA EL ACTO RECLAMADO. De la fracción XVIII del 
artículo 61 de la Ley de Amparo se advierte que cuando se trate de resoluciones de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, previo a la promoción del juicio de amparo, deben agotarse los recursos o 
medios de defensa ordinarios a través de los cuales sea factible modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado y, como excepción a ello, en el último párrafo contempla dos supuestos, relativos a cuando: 
a) la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicional; o, b) su fundamento 
legal sea insuficiente para determinarla. Lo anterior denota respeto a los principios de seguridad jurídica 
y acceso a la justicia, pues sólo obliga a agotar el principio de definitividad cuando el medio de defensa 
adolezca de "fundamento legal insuficiente" y haya necesidad de acudir a una "interpretación adicional" 
para determinar su procedencia; de lo contrario, el quejoso quedará en libertad de elegir si agota el 
recurso de que se trate, o bien, acude directamente al juicio de amparo. Por tanto, cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haya emitido jurisprudencia sobre la procedencia del medio ordinario de 
defensa existente contra el acto reclamado, no se actualizan los supuestos de excepción al principio de 
definitividad, en razón a que el objetivo de la porción normativa consiste en que el gobernado conozca 
con exactitud el medio ordinario de defensa que tiene al alcance para impugnar el acto que estima 
contrario a derecho, así como los requisitos para su procedencia, previo a acudir al juicio de amparo, 
aunado a que el carácter obligatorio de aquélla, conforme al artículo 217 de la Ley de Amparo, no 
posibilita que pueda ser objeto de análisis por un órgano de menor grado y, menos aún, que decida 
inaplicarla. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 83/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 27 de junio de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis III.5o.A.4 K (10a.), de título y subtítulo: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 
XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, TRATÁNDOSE DEL INCIDENTE DE 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY AGRARIA, POR 
LO QUE EL QUEJOSO QUEDA EN LIBERTAD DE INTERPONER ESE RECURSO ORDINARIO 
O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 2931, y 
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Tesis III.5o.A.36 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO AGRARIO. ES INNECESARIO AGOTAR, 
PREVIO AL AMPARO, EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES, AL 
ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVISTA EN EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA 
MATERIA.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo IV, 
noviembre de 2016, página 2386, y 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver la queja 385/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 86/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del siete de agosto de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017796  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXXII/2018 (10a.)  
 
CONTRIBUYENTE Y RETENEDOR. SUS DIFERENCIAS. Las principales diferencias entre el 
sujeto de la obligación tributaria de pago (contribuyente) y el sujeto pasivo del poder tributario 
(retenedor), son las siguientes: a) Conducta: el primero realiza el hecho imponible, por lo que ostenta su 
titularidad y, por regla general, la capacidad contributiva que el hecho imponible refleja; el segundo no, 
al ser un tercero que realiza un supuesto normativo interrelacionado con ese hecho, que la mayoría de 
las veces no es demostrativo de capacidad contributiva, aunque al realizarse se subroga en la titularidad 
del hecho imponible. b) Fundamento normativo: el primero tiene la obligación de pago del impuesto por 
haber realizado el hecho imponible previsto en la ley respectiva (disposición normativa primaria); el 
segundo tiene la misma obligación de pago, pero no por actualizar el hecho imponible, sino por un 
mandato legal diverso a éste, que es por no retener el impuesto (disposición normativa secundaria). c) 
Posición jurídica: el primero tiene el lugar principal en el cumplimiento de la obligación tributaria de 
pago; el segundo está obligado por ley al pago del impuesto en lugar de aquél, sustituyéndolo, siendo el 
único y verdadero sujeto obligado al pago. Por ello, se ha dicho que en la sustitución tributaria existe una 
desviación sustancial total o parcial del proceso normal de imputación normativa de la obligación fiscal, 
pues en vez del sujeto pasivo, otro sujeto queda obligado al pago del tributo. Y, d) Naturaleza: el primero 
es el que, por regla general y en condiciones de normalidad, satisface la obligación tributaria de pago; el 
segundo es un garante personal de la obligación tributaria de pago no satisfecha por aquél, que facilita y 
simplifica la actividad recaudatoria de la autoridad fiscal, actuando a título de auxiliar y coadyuvante de 
ésta, por lo que se establece como un mecanismo impositivo especial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1322/2018. Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. 6 de junio de 
2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas 
y Eduardo Medina Mora I.; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017786  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.II.P. J/8 K (10a.)  
 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PARA CUMPLIR EL REQUISITO FORMAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 124, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ QUE 
"ABIERTA LA AUDIENCIA SE PROCEDERÁ A LA RELACIÓN DE CONSTANCIAS", 
BASTA QUE EN AQUÉLLA SE CERTIFIQUE QUE SE DIO LECTURA A LAS 
CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE. El artículo 124, párrafo primero, de la Ley de Amparo 
establece, en lo conducente, que "abierta la audiencia, se procederá a la relación de constancias". Si se 
parte de dicha referencia normativa, no puede afirmarse que se configure una transgresión a las 
formalidades esenciales del procedimiento en el juicio de amparo indirecto, cuando al celebrarse ese acto 
procesal únicamente se precise que se da lectura a las constancias del expediente y que se tienen por 
reproducidas, sin que queden plasmadas por escrito en esa diligencia, pues ello constituye un 
requerimiento extremo no previsto en los artículos 107, párrafo primero, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 124 indicado pues, por el contrario, si se atiende a los 
principios que emanan de los artículos 17, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Federal, 2, 
numeral 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 25, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se concluye que en la resolución de los asuntos 
jurisdiccionales, las autoridades deben privilegiar, por encima de los aspectos formales, la resolución de 
fondo, toda vez que esta prevención evitará que en un juicio o procedimiento seguido en forma de juicio 
se impongan obstáculos entre la acción de las autoridades y las pretensiones de los justiciables, o bien, 
límites a las funciones de las autoridades en la decisión de fondo del conflicto; lo que deriva en que basta 
que en la audiencia constitucional se certifique que se dio lectura a las constancias del expediente para 
entender que fueron relacionadas dentro de esa actuación procesal. Además, lo trascendente es que los 
actos desarrollados en la primera fase del acto mencionado (invocación de constancias, pruebas, alegatos 
y la intervención de las partes) se vean asentados en forma congruente en el fallo que ponga fin al acto 
unitario (audiencia constitucional y sentencia). 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Segundo Circuito. 3 de julio de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Adalid Ambriz Landa, Roberto Dionisio Pérez Martínez, Juan Carlos Ramírez Gómora y 
Mauricio Torres Martínez. Ponente: Mauricio Torres Martínez. Secretario: Sergio Víctor Hernández 
Torres. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 15/2018, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 363/2017. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017785  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 24/2018 (10a.)  
 
"RESOLUCIÓN FAVORABLE" DICTADA POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO CONFORME A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 
DE LA LEY DE AMPARO. El concepto de "resolución favorable" conforme al precepto citado, para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, supone el dictado de una sentencia por un Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo que resuelva de manera absoluta la pretensión del actor y le otorgue 
el máximo beneficio, con independencia del tipo de nulidad declarada. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 151/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 16 de noviembre de 2017. Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, con reservas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votó en 
contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretarios: José Omar 
Hernández Salgado y Ron Snipeliski Nischli. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
Tesis 2a./J. 122/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AMPARO RESPETA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 503, 
Tesis 2a./J. 123/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ANÁLISIS QUE 
DEBEN REALIZAR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 504, 
y Tesis 2a./J. 121/2015 (10a.), de título y subtítulo: "‘RESOLUCIÓN FAVORABLE’. SU CONCEPTO 
CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 505, y 
El criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo en revisión 3042/2014. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 24/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de septiembre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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ACTOS DE PARTICULARES EQUIVALENTES A LOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL AMPARO INDIRECTO. NO TIENEN ESE CARÁCTER LAS DECISIONES 
OBLIGATORIAS QUE EMITA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA PARA SUS MIEMBROS. Las decisiones emitidas por el consejo de administración de 
una sociedad anónima, con carácter obligatorio para sus miembros, no son actos equivalentes a los de 
autoridad para efectos del amparo, porque de conformidad con el artículo 5o., fracción II, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, no basta que la quejosa atribuya al particular señalado como autoridad 
responsable, la emisión de actos en forma unilateral y obligatoria, por estimar que podrían afectar sus 
derechos, al tener el alcance de crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas; pues para poder 
determinar que aquél reviste esa calidad en el juicio de amparo indirecto, el precepto citado exige, 
además, que las funciones del particular estén determinadas por una norma general, en sentido material 
y formal; condición que no se actualiza en el caso del consejo de administración de una sociedad 
anónima, ya que si bien la Ley General de Sociedades Mercantiles permite a los ciudadanos formar 
diversos tipos de asociaciones o sociedades, entre éstas, las anónimas, otorgándole a sus integrantes las 
facultades para crear las reglas que regirán, tanto su organización y funcionamiento, como las relaciones 
entre sus socios o asociados, las cuales son fuente de derechos y obligaciones exigibles frente a los 
órganos jurisdiccionales; lo relevante, para la procedencia del juicio de amparo, es que no encuadran en 
la categoría de normas generales a que alude el artículo 107, fracción I, de la ley aludida, por no emanar 
de órganos del Estado ni ser de observancia general. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Queja 63/2017. Patricia Aubanel Riedel. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Encarnación Aguilar Moya. Secretaria: Aline Ixchel Millán González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

IV. DISPOSICIONES FEDERALES. 
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SEXTO INFORME DE GOBIERNO 

 

El Presidente de la República, destacó la importancia de apegarse a los hechos y las cifras, más allá de 

las apreciaciones subjetivas, para dar cuenta de la transformación que ha vivido el país en múltiples 

ámbitos de la vida nacional, pero también para tener presente la persistencia de rezagos y desafíos que 

aún no han sido superados. 

 

Al inicio del sexenio se definieron cinco metas nacionales del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

México en Paz 

 

Se llevó a cabo una Estrategia de Seguridad con miras a mejorar la coordinación operativa entre los tres 

órdenes de gobierno; fortalecer las capacidades institucionales de las corporaciones policiales; hacer uso 

intensivo de sistemas de inteligencia, y fortalecer la prevención social de la violencia y el delito. 

 

Fuente: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/sexto-informe-de-gobierno-173378?idiom=es 

 

  

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/sexto-informe-de-gobierno-173378?idiom=es
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V. DERECHOS HUMANOS. 

RESUELVE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN IMPUGNACIONES DE 

LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN COINCIDENCIA CON LAS ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDAS, Y ESTABLECE LINEAMIENTOS Y 

PARÁMETROS PARA EL PLENO RESPETO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN 

EL ÁMBITO JURÍDICO 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) expresa su reconocimiento por las 

determinaciones e interpretaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre las 

acciones de inconstitucionalidad promovidas por el Organismo Nacional contra la Constitución Política 

de la Ciudad de México. Con la resolución del Máximo Tribunal del país se establecen los lineamientos 

y parámetros para la observancia y el pleno respeto de los derechos humanos en el ámbito jurídico de la 

capital del país. 

Para esta Comisión Nacional, los criterios establecidos por la SCJN sobre las normas impugnadas 

garantizan el Sistema de Protección No Jurisdiccional de los Derechos Humanos y se protege el derecho 

a la seguridad jurídica de las y los trabajadores al servicio del Gobierno de la Ciudad de México, así 

como sus derechos fundamentales reconocidos en el ámbito laboral. 

 

Fuente: http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_261.pdf 

 

  

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_261.pdf
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VI. PUBLICACIÓN DE INTERÉS. 

RETROSPECTIVA Y PROSPECTIVA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 

 

Actualmente los derechos de propiedad intelectual son reconocidos como derechos humanos, sin 

embargo, solo algunos de ellos encuentran fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que data de 1917. Ello se debe a la evolución más bien reciente de estos derechos, sin 

embargo, es necesario incorporarlos en el texto constitucional a fin de generar certeza en torno a todas 

las figuras que estarían incluidas en el monopolio que autoriza el Artículo 28 Constitucional, pues ello 

daría certeza de qué derechos son los que efectivamente pueden restringir otros derechos humanos como 

el de libre concurrencia, vinculado con el de libertad de trabajo. 

 

ARTICULO COMPLETO: http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r24_trabajo-1.pdf 
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http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r24_trabajo-1.pdf
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